
             
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Proceso             : Adjudicación de apoyo judicial   
Solicitante : Martha  Isabel Serrano Baquero 
Accionado  : Sonia Milena Murcia Serrano y otros 

  Radicación : 2022-00123 
                            Interlocutorio : 80 
 
 
Téngase en cuenta la contestación que dio dentro del término concedido la defensora pública, Doctora 

Francy Viviana González Garzón.  

 

Ahora, atendiendo a la vista realizada por la asistente social del Despacho el pasado 4 de agosto, córrase 

traslado a los interesados.  

 

Finalmente, teniendo en cuenta la renuencia de la Gobernación de Cundinamarca para realizar la 

valoración de apoyos a los interesados, ofíciese a la defensoría del pueblo con aquel propósito. La 

secretaría proceda de conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

   

 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



             
 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

GIRARDOT 
 
Por anotación en Estado No. 007 del 05 de febrero de 
2024,  se notifica el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. 

 
FABIO ANDRES VELEZ VARGAS 

Secretario 


